
SOLICITUD DE ANTICIPOS

Guía de Información:

Itinerario formativo 2024_2027 Fondos FSE+

Subvenciones a entidades de formación para financiar acciones formativas de certificados de
profesionalidad con prácticas asociadas (2024-27)

LÍNEA 1 - SUBVENCIÓN PARA FINANCIAR LA REALIZACIÓN DE UN ITINERARIO FORMATIVO ESPECÍFICO. 



LOS PAGOS SE REALIZARAN CON EXENCIÓN DE GARANTIAS, NO SE
NECESITA AVAL NI SEGURO DE CAUCIÓN

Anticipo de la Subvención

*Importe concedido anticipable = Importe concedido - Importe TUTOR DE PRÁCTICAS 

   Cuándo solicitarlo:

Antes de iniciar la Acción Formativa con un límite máximo del 25% del importe concedido anticipable *

Iniciada la Acción Formativa: (Imprescindible acreditar este inicio)
Hasta un 35% adicional;
Único anticipo de hasta el 60% del importe concedido anticipable*

IMPORTANTE: Las solicitudes de anticipo correspondientes a las acciones formativas no iniciadas deben solicitarse en el
EJERCICIO PRESUPUESTARIO DEL AÑO en que LA ACCIÓN FORMATIVA VAYA A SER EJECUTADA y para el que ha sido concedida.

Accede al enlace 
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/itinerario-formativo-2024-27-fondos-

fse/tramitar

Cómo Tramitar la Solicitud

https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/itinerario-formativo-2024-27-fondos-fse/tramitar
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/itinerario-formativo-2024-27-fondos-fse/tramitar
https://sede.comunidad.madrid/ayudas-becas-subvenciones/itinerario-formativo-2024-27-fondos-fse/tramitar


PULSAMOS
CUMPLIMENTAR

El enlace que aparece en la parte inferior posibilita comprobar si la configuración del dispositivo permite la firma
electrónica de la solicitud.



SELECCIONAREMOS:

- CUMPLIMENTAR FORMULARIO: para tramitar la solicitud de anticipo por primera vez.

- RECUPERAR FORMULARIO: en el caso de no haber finalizado la tramitación accederemos de nuevo al formulario mediante el
localizador que nos proporcionó el sistema.



Seleccionar Interesado o Representante y
cumplimentamos el EL FORMULARIO

Pulsamos en CUMPLIMENTAR FORMULARIO:

Cumplimentaremos la pestaña DATOS BÁSICOS (Datos de la Entidad de Formación y de la Persona o entidad representante)

DATOS DE LA ENTIDAD DE FORMACIÓN



En el apartado de MEDIO DE NOTIFICACIÓN, no olvidar marcar la casilla
de verificación para poder continuar.

Los solicitantes de la subvención deberán estar dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid
(NOTE), disponible en la dirección electrónica sede.comunidad.madrid, apartado Notificaciones.

DATOS DEL REPRESENTANTE

Accede a NOTE 

https://gestiona3.madrid.org/auto_login/acceso.jsf?s=NOTE&ss=PRIVADO&pass=9F6FE21F6C37B9D47C434FC195D45D84&ok=aHR0cHM6Ly9nZXN0aW9uYTMubWFkcmlkLm9yZy9ub3RlX3B1YmxpYy9pbmRleC5odG1s
https://gestiona3.madrid.org/auto_login/acceso.jsf?s=NOTE&ss=PRIVADO&pass=9F6FE21F6C37B9D47C434FC195D45D84&ok=aHR0cHM6Ly9nZXN0aW9uYTMubWFkcmlkLm9yZy9ub3RlX3B1YmxpYy9pbmRleC5odG1s


Para cumplimentar DATOS ESPECÍFICOS nos vamos a la Orden de Concesión de la Subvención

Se deberá indicar 25%, 35% o 60%, según sea el tipo de anticipo que se solicita

Número de cuenta
completo 

(con IBAN).

Pulsamos SIGUIENTE y cumplimentamos la pestaña DATOS ESPECÍFICOS

El Importe anticipable, es un dato que aparecerá automáticamente y es el resultado de minorar la subvención concedida, para esa
acción formativa, los costes del tutor de prácticas profesionales no laborales, cuyo importe es de 22.500 € (500 horas x 15 alumnos x
3€/h/alumno).



De esta forma en la pestaña DATOS ESPECÍFICOS

Una vez cumplimentada la información pulsaremos SIGUIENTE.



A continuación cumplimentaremos la pestaña  DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  





Además, se formularán las siguientes DECLARACIONES RESPONSABLES:

Declaración Responsable  de que la acción formativa no ha finalizado a fecha de esta solicitud.

Declaración Responsable de que ha realizado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

Para la modalidad de anticipo que requieran haber iniciado la acción formativa:
Declaración Responsable de que ha iniciado la acción formativa en la fecha: (Se indicará la fecha de inicio)

SISiguiente

Fecha, firma y
destino

Se indicará FECHA DE INICIO



PULSAMOS FINALIZAR

PULSAMOS SIGUIENTE

Pasaremos a la pestaña FECHA, FIRMA Y DESTINO y volvemos a pulsar SIGUIENTE:

Finalmente en la pestaña PROTECCIÒN DE DATOS pulsaremos FINALIZAR



Tras pulsar FINALIZAR nos llevará a la siguiente pantalla:

Si no finalizamos la cumplimentación, es posible recuperarlo más tarde accediendo con el
localizador que aparecerá en pantalla y que el solicitante debe guardar.

Por último, marcaremos la casilla No soy un robot y SELECCIONAREMOS:

DESCARGAR FORMULARIO: Puedes descargar el formulario cumplimentado en formato pdf y presentarlo más tarde

por registro electrónico.

ENVIAR A REGISTRO: Si el formulario está listo para su presentación electrónica. En la siguiente pantalla se podrán

adjuntar el resto de los documentos que acompañan a la solicitud. Finalmente pulsaremos Firmar y Enviar 



PULSAMOS FIRMAR Y ENVIAR

Procederemos a 
FIRMAR ELECTRÓNICAMENTE 

la solicitud

Adjuntaremos el resto de los documentos que
acompañan a la solicitud. 

Una vez registrada la solicitud, queda habilitado el
servicio de consulta de situación de expedientes
desde donde es posible:

Aportar documentos y enviar comunicaciones
referidas a tu solicitud;
Consultar su estado de tramitación.

Accede al enlace

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general/guia-administracion-electronica#expedientes

